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conira Dirección General de Centros Penales -DGCP

Resolución Definitiva

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

ocho iioras con cuarenta y cuatro minutos del treinta de abril de dos mil veintiuno.

Descripción del caso:

A. El presente procedimiento Ibe promovido per

en adelante “el apelante” o “el recurrente”, en contra dc la resolución emitida por la oficial

de información de la Dirección General de Centros Penates (en adelante DGCP), el cIja

cuatro de septiembre del año dos mil veinte, bajo la referencia UAIPIOIR/l 1612020.

procedimiento en el que solicité información consistente cc “Á’óq,i,,a de los integrwues de

la C’o~nisión del Fondo Único de l7endos Institucionales: 1. Delegado del Miniv:erio de

llacie’;da: 2. Delegado del MinLvieflo de la Policía Nacional Civil: 3. Los tit~ servidores

del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública”.

Por su parte. la oficial de información do la DGCP resolvió: “se ircnscril,c’

respuesta emitida por la Coordinación de Tiendas Institucionales remitida n:ediante

memorándum TJU 612-2020 que literalmente dice: en rozo,, que la b!formación ,çolicisada

inzplic2ría proporcionar datos pe;wonales de las per’onas que oxtentai; los caixos

reque, idos: la suscrita se encuentra inlwhilitada ¿le pzopoirionarlos en iwz~n dr la

norniado en los artículos 31v 33 de la LA!?”.

Al respecto, el apelante manifesté su inconformidad con la resolución emitida por la

oficial del ente obligado por considerar que nómina y datcs personales no son sinónimos;

por lo tanto, solicité que se le diera trámite y se le cntregue ~a infcrmación requerida.
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B. El Instituto admit:ó el recurso de apelación incoado por el ciudadano y designó al

Comisionado Andres Gregóri Rodríguez para que instruyera el presente procedimiento y

elaborara el proyecto de resolución definitiva.

En plena observancia y respeto al derecho de defensa y audiencia que debe imperar

en todo procedimiento administrativo, de conformidad con el Art. 88 de Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP), se corrió traslado a la DCC? para que rindiera su informe

justificativo. En dicho informe, el ente obligado manifestó que la información solicitada se

eTacuentra en poder del Ministerio Público Fiscal, en razón del procedimiento de

allanamiento con secuestro de :nformación en la unidad de tiendas institucionales. Agregó

cue dicha diligencia fue autcrizada por el Juzgado Especializado de Instrucción “C”,

mediante auto pronunciado a las ocho horas y treinta minutos del día ocho de septiembre de

cos mE veinte.

Finalmente, señaló que con base al Art. 2 de la LAIP, el cual señala que toda

persona puede solicitar información que se encuentre en poder de los entes obligados,

expresa que lo requerido pcr el apelante no se encuentra en poder de esa institución, sino en

poder ¿e la Fiscalía General de la República, como resultado del allanamiento y secuestro

de la información relacionada con las tiendas institucionales.

C. La audiencia oral del presente caso se llevó a cabo con la presencia del apelante

y en representación del ente obligado comparecieron

Walter Alfredo Flores Casto y Carlos Javier Hernández Pérez, ambos en su calidad de

apoderados de la DGCP.

En la fase probatoria ¿e dicha audiencia, el apelante manifestó que no ofi-ecería

elementos para ser incorporadcs como tal. Por su parte, el ente obligado ofreció como

prueba documental: i) cops de la resolución de las ocho horas y treinta minutos del día

ocho de septiembre del año dos mil veinte, pronunciada por el Juzgado Especializado de

instrucción “C” de San Salvador; misma que fue anexada al informe de ley del presente

caso. El Pleno, previa deliberatxón, resolvió -por unanimidad- admitirla por considerar que

es útil y pertinente al presente procedimiento, con base a lo establecido en los Arts. 317 al

323 deI Código Procesal Chil y Mercantil (CPCM).
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Posteriormente, se llevó a cabo la fase de alegatos. en la cual la parte apelante

argumentó -en lo medular-, que a su consideración no es lo mismo nómina que datos

personales. Por otra parte, manifestó que la declaratoria de reserva que alega el apodendo

de la DGCP, da indicios que no ha sido omitida conforme a la ley. Asimismo, señaló que la

información requerida debió solieitarse a la Secretaria de la DGCP. En este sent.do.

requirió que se cumpla con Ja Iey

En cuanto a los alegatos brindados por el apoderado del ente obligado, argumento

-en lo medular-, que las tiendas institucionales sufrieron un allanamiento requerido por la

Fiscalía General de la República, a consecuencia de una investigación que se cncuernra en

proceso por parte de dicha entidad. De igual forma. argumcntó que a raíz de dicha

investigación existe una declaratoria de reserva con base a lo establecido en el Art. 19 letra

f) de la LAIP, en relación con el Art. 76 del (‘ódigo Procesal Penal, lo cual tite aya ado por

el Juzgado de Instrucción “C” de San Salvador.

En este sentido, alegó que si el ciudadano tiene la necesidad de conocer la

información que fue solicitada a la DGCP, dirija su petición al ente que posee la misma, es

decir, que al requerir la nómina de los integrantes de la Comisión de Tiendas

Institucionales, delegados por el Ministerio de Hacienda. Policia Nacional (‘ivil y el y’

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, debe solícita—la a esas instituciones o cii st:

defecto, para este caso, a la Fiscalía General de la Repúolica. ya que es dicho m:nisterio

público quien la posee actualmente. Por tanto, solicité que si este Instituto resuelve a fa~or

de entregar la información, que sea solicitada a dicha Institución y no a la DGCP.

Análisis ile! caso:

Expuesto lo anterior, este Instituto ha determinado su pronunciamiento a fin de

establecer si, en razón de los argumentos expuestos por la DGCP, se debe ordenar la

entrega de la siguiente información: ‘Wó,ninci ile los integrantes de’ la (‘omisión tic! Fondo

Único de 7iendav Institswionales: 1. Delegado tic! MinistL’r.o tic JIaciencia: 2. Delegado de!

Ministerio de la Policía Nacional Civil; 3. Los tres serviaores del Ministerio de Ji~sIicks y

Seguridad Pública”.
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En este sentido, el análisis jurídico del presente caso seguirá el ítei’ lógico

sigu:ente: 1) Breves consideraciones del principio de máxima divulgación y sus efectos; y,

II) análisis del caso en torno al secuestro de la información requerida por el ciudadano, por

parte de la Fiscalía General de la República.

1. Tal como ya lo ha sostenido este instituto, el principio de máxima divulgación ha

sido reconocido en el Sistema :nterarnericano como un principio rector del derecho a

buscar, recibir y difundir información contenido en el Art. 13 de la Convención Americana.

En este sentido, tanto la Ccmisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) como la

Corte Interamericana de Dereches Humanos (Coite IDH), han establecido que el derecho

dD acceso a la información debe estar regido por el “principio de máxima divulgación”.

Asimismo, el numeral 1 de la resolución CJI/RES.147 (LXXHI-O/08) (“Principios sobre el

Derecho de Acceso a la Información”) del Comité Jurídico Interamericano ha establecido

que, “toda información es accesible en principio. El acceso a la información es un derecho

humano fundamental que establece que toda persona puede acceder a la información en

posesión de órganos públicos, sujeto sólo a un régimen limitado de excepciones”2.

El Art. 4 letra “a” de la ZMP, establece el principio de máxima publicidad como

rector del acceso a la informacaón pública, el cual demanda que la información en poder de

los entes obligados sea pública y accesible y sometida a un régimen limitado de

excepciones. En ese orden de ideas, para garantizar dicho principio y el de disponibilidad,

la LAIP configuró un procedimiento sencillo y expedito que facilite el acceso de la

info:mación pública a toda persona.

Asimismo, la CIDI-I, se ha manifestado sobre el principio de máxima publicidad, en

ci sentido que: “en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales

se r:jan por el principio de maxirna divulgación, de manera que toda la información en

Corte LD.I-1., Caso Claude Reyes y cros Vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie CNo. 151,
párr. 93: Corte 1.D.Ii., Caso Gornes :und y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Sentencia de 24 de
novjemtre de 2010. Serie C No. 219. Párt 230.
2 CJLRES. 147 (LXXll1~O/08), PrindpLos sobre el derecho de acceso a la información, 7 de agosto de 2008.
Punto resolutivo 7. Disponible en: http:Lwww.oas.org/cjifCJI-RES_147_LXXIIIOO8.P
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poder del Estado se presuma pública y accesible, sometida a un régimen 1 imitado de

CXCCpCi Ofl cs”~.

También, se puede interpretar que los tres efectos4 del principio (le máxima

pLibliciclad tiente a la información que produzca, a(ItninisHa o se encuentra en poier de los

entes obligados, son: a) El derecho de acceso es la regla~’ el secreto es la excepción; h~ La

carga probatoria para justificar cualquier negativa (le acceso a la información debe recaer al

órgano que fue solicitada; y, e) Preeminencia del derecho de acceso a la información en

caso de conflictos de normas o fallas de regulación.

JI. Expuesto lo anterior, para el caso en concreto, la DGCP nIega que, debido al

secuestro de la inlhrmaeión solicitada por el apelante, por parte del Ministerio Púhico

Fiscal, la misma no puede ser entregada; por lo que a efeelo de acreditar sus argumentes. el )
apoderado del ente obligado ofreció prueba documental consistente en: la copia de la

,z’solitcion tIc las ocho ho/VS y treinta ni/natos tic! ti/a ocho de septieinlnz del año cias viii

reile, /n~Iianeiac/apo/ el Juzgado Especializado tiC lnsnJccioii ‘(E’’ de San Saltado,’.

Entonces, corresponde en este apartado ¡‘cal izar la va lome ión de la pucha ofertada

por el ente o11 igado, con forme a las regias de la prueba tasada reguladas en los articti los

106 inciso tercero de la Ley de Procedimientos Administrativos. Dicho lo anterior, visto el

elemento probatorio descrito en el párrafo que antecede, este ente colegiado advierte que,

efectivamente, ha existido una orden judicial que dió lugar a la realización de un

allanamiento y secuestro de in formación solicitado por a Fiscalía General de la Rep(thlica

a las Tiendas Institucionales de la DGCP.

Al respecto. es oportuno establecer en primer lugar, que la diligencia (le rcgist:o y

allanamiento5, como acto inicial de investigación pelsigue recoger elementos de prLcbli

cuya pérdida es de temer, y cuya eficacia depende de su realización inmediata. En segundo

lugan respecto al secuesiro de información, el Art. 283 del Código Procesal Penal (CPP)

(.11)1—1— (aso (.ioines Lund y otros Vs, Brasil. Sentencia (le 24 (le ‘lovienihie (le 201(1. Serte ( 21°,
para lb 230.

Relatoria especial para la libertad de expresión. Comisión Interamericana de Deicclios 1 lumanos. “1-1
Derecho (le Acceso a la Información en el marco uridico interamericano, segunda edición. 201 2.

Sentencia dclinitiva pronunciada por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. cli el
proceso con retbrencia 1 tJ5—2002, a las llueve horas y cuarenta minutos del treinta de mayo de dos mil oes
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establece que el fiscal durante el desarrollo de las diligencias de investigación, dispondrá

que sean incautados o recolectados y conservados los objetos o documentos relacionados

con la comisión de un hecho delictivo y aquellos que puedan servir como medios de

prueba.

Asimismo, la jurisprudencia6 define el secuestro de bienes como un acto de orden

procesal que consiste en la reccleccióny aseguramiento cte ciertos objetos para su ingreso

a control judicial con iafinaliaad de garantizar su identidad e in:egridad. De igual forma,

lo establece corno una medida ca~itelar de carácter patrimonial que consiste en aprehender

o sustraer objetos, cosas, instricmentos o efectos relacionados con el hecho delictivo que se

investiga.

En esa linca, hay que mencionar que en razón de la naturaleza de un proceso

judiDial. tal como lo establece el Art. 191 del CPP, cuando haya un motivo fundado pa;-a

preswnir que en un lugar púb5tco o privado existen objetos relacionados con la comisión

de hecho punible que se vivestiga, o que allí puedan efectuarse detenciones, el fiscal

deberá solicitar al juez la expedición cte una orden de registro de ese lugar -siendo lo

ocurrido en este caso-.

Entonces, habiéndose dilucidado lo anterior y de conformidad con lo previsto en el

Art 76 del CPP, el cual establece que: “fE..] las diligencias de investigación serán

reservadas y sólo las partes tendrán acceso a ellas, o las peisonas que lo soliciten y estén

factitadas para intervenir en el proceso “, este Instituto determina que no es posible

ordenar la entrega de la infomación solicitada por el ciudadano, debido a que se ha

demostrado ante esta sede adntnistrativa, que existen diligencias de investigación llevadas

a cabo por la Fiscalía General dt a República en las tiendas Institucionales de la DGCP.

En consecuencia, este hstituto como principal garante del derecho de acceso a la

información pública, confirmará por esta vez el argumento de la DGCP, debido a la

imposibilidad que concurre en la actualidad para que la DGCP pueda entregar dicha

información.

6 Resolución pronunciada por la Cánara Segunda de lo Penal de la Primera Sección del Centro, a las doce

horas del uno de febrero del aflo ¿os di diecisiete. Referencia No. 32-2017.
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Decisió,, de! baço:

Por tanto, de conformidad con las razones antes expuestas y disposiciones legaJes

citadas. y con los ‘Aits. 6 y 85 de la Qn, 58 letra ‘d”, 94, ~ letra “d’ y 02 ile la LAIP, 79 y

1 35 ¿e la LPA, este Instituto, resuelve:

a) Confirmar por esta vez la resolución pronunc,ada por la oficial (le infiwmación

de la Dirección General cte Centros Penales (DGCP), e1~ fecha veintiocho de septiembre

del año dos mil veinte, bajo la referencia UAIP/OIR/ II 6,2020. ante la imposib:l dad que.

conecrre en la actualidad para que la DGCP pueda entrega dicha inibrmación.

b) Hacer saber a las partes que contra esle acto administrativo no cabe re~-Lirso an

esta sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la jurisdicci.Sn

Contenciosa Administrativa de conformidad con el ArI, 131 (le la Ley de Procedimientos

Administrativos, si así se considerase necesario.

c) Archivar el pnDsente procedimiento al momen:(- que la presente itsolticiói tenga

grado de firmeza.

ci) Publíquese esta resolución, oporunwriente.

iVotiJíqu ese.— ¡

11 /

/

ji
PRON’UNCtADO POR LAS CO~4STONADAS Y LOS COMISI

SUSCRIBEN

¡U/ii-’

ADOS QUE LA
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...eon forme a si’ original, con la cual se con íronló y para que lo proveido por este Instituto tenga su debido cina ph miel’ o. se estiende
la presen te. a los veinticinco días del mes de agosto de dos mii veinti uno.


